
HOGAR DULCE HOGAR...

Rosa Hernández, es la responsable
del área de Vivienda y Centros de
Acogida Residencial de CARITAS
GIPUZKOA: “Contamos con distintos
alojamientos para responder a
personas en situación de riesgo o
exclusión social”.

El objetivo del programa Zubia es,
el proceso de mejora personal,
familiar y social, así como el
acompañamiento a las familias que
residen en las viviendas con las que
CARITAS GIPUZKOA cuenta en la
provincia.

Desde las Caritas parroquiales o zonales las familias son derivadas a
Zubia: programa conveniado con el departamento de Inclusión Social
de  la Diputación Foral de Gipuzkoa. Tras una valoración, se empieza
a trabajar con ellas. La labor de las educadoras del programa Zubia
de CARITAS GIPUZKOA consiste en realizar un acompañamiento
continuado: gestiones, prestaciones económicas, formación,
búsqueda de trabajo, trayectoria escolar de los menores... 



“Últimamente, las familias a las que estamos apoyando son
principalmente migrantes. Al carecer de permiso de residencia y
debido a su situación irregular, no pueden acceder al mercado
laboral. Y por lo general no cuentan con ingresos”, añade la
responsable del área de Vivienda y Centros de Acogida Residencial.

Rosa remarca que la duración de la acogida en las viviendas de
CARITAS GIPUZKOA suele ser bastante larga, y no existe una fecha
límite. La estancia se adapta al proceso de la persona; actualmente,
aproximadamente, es de dos años y medio.

El perfil de las/os residentes en las viviendas de CARITAS GIPUZKOA,
son familias con menores, en su mayoría monomarentales, sin
ingresos o con ingresos muy ajustados y perceptoras de RGI.



Uno de los objetivos que se persigue el programa Zubia, es que
cuando las familias cuenten con los suficientes recursos propios,
puedan acceder a una vivienda del mercado inmobiliario. Eso, no es
nada sencillo. Una verdadera panacea debido a las muchas puertas
con las que se encuentran. “Hay que recordar”, comenta Rosa “el
precio de la vivienda en Gipuzkoa, no es nada barato; una familia con
ingresos bajos, parte con una gran desventaja”.

Las educadoras que acompañan a las familias en la intermediación,
se han encontrado con diferentes ‘obstáculos’. “Los requisitos a la
hora de la búsqueda de vivienda son difícilmente alcanzables para las
personas con las que trabajamos. Cuando acuden en busca de vivienda,
se les requiere una nómina, contratos de trabajo… La mayoría siendo
perceptores de prestaciones sociales, no pueden hacer frente a ese
requisito. Los hay que les han pedido también un seguro de impago. En
este caso la entidad financiera valora los ingresos con los que cuenta la
familia con respecto al precio del alquiler. Realizan un cálculo para
responder sí o no”, señala Rosa.

CARITAS GIPUZKOA ha tenido constancia también de ciertos
prejuicios solapados con familias de minorías étnicas a la hora de
acceder a una vivienda. Una vulneración más de los derechos.



La responsable del área de Vivienda y Centros de Acogida
Residenciales de CARITAS GIPUZKOA también tiene constancia de
otro tipo de mensajes, ‘sin contrato’. “Significa que no va a existir
vínculo entre la persona que alquila la vivienda y la persona que vaya
a residir en ella”. 

El programa Zubia se está encontrando con problemas a la hora de
poder concretar el proceso de salida de las familias de los pisos de
CARITAS GIPUZKOA. “Esto dificulta el poder realizar su proyecto de
vida de forma independiente y autónoma, lo que les hace seguir
dependiendo de CARITAS GIPUZKOA. Todo ello genera frustración y
paraliza procesos para auto-realizarse de otra manera”, subraya
Rosa.

Las personas que residen en los pisos de CARITAS GIPUZKOA no
pierden de vista los anuncios de viviendas: se mueven, llaman, etc.
Buscan constantemente alternativas, pero… Rosa subraya que “el
sueño hacia una vida autónoma se les ha truncado más de una vez, lo
que genera mucha frustración e impotencia”.

Hay que recordar que una vivienda no consiste solamente cuatro en
paredes, o un lugar donde dormir. “Es mucho más. Un lugar donde la
persona que reside en ella puede rehacer su vida: le proporciona
sentido de pertenencia. Todas/os aspiramos a construir nuestro
espacio, formar una familia y crear una vida lo más autónoma posible
sin depender de nadie”.


